
 

PUNTOS LIMPIOS CERCANOS AL MUNICIPIO 

 

 

PUNTO LIMPIO LA ALDEHUELA 

Dirección: Av. de la Aldehuela, 35, 37003 Salamanca 

Teléfono: 923 18 49 71 

Horario: Lunes- Sábado de 10:00 – 19:00 h  
      Domingo de 10:00 – 15:00 h 

  

 

 

PUNTO LIMPIO ZURGUÉN 

Dirección: Av. de la Virgen del Cueto, s/n, 37008 Salamanca 

Teléfono: 923 27 91 37 

Horario: Lunes- Viernes de 10:00 – 16:00 h  

      Sábado-domingo: Cerrado 
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RESIDUOS Y CANTIDADES ADMITIDAS 

Vidrio / Cristal hasta: 20 Uds. o 30 Kg. 

Papel / Cartón hasta: 15 Kg.  

Baterías de coche hasta: 2 Uds.  

Electrodomésticos hasta: 2 Uds.  

Aceites usados hasta: 15 l.  

Residuos de construcción y demolición: hasta 50 kg. o 3 sacos.  

Muebles hasta: 50 kg o 3 uds.  

Colchones hasta: 2 Uds.  

Residuos de parques y jardines hasta 50 kg o 3 sacos.  

Pilas hasta: 20 uds.  

Fluorescentes y bombillas de mercurio hasta: 5 uds. o 2 kg.  

Radiografías hasta 10 uds.  

Teléfonos móviles hasta 2 uds.  

Aparatos electrónicos hasta 2 uds. 

Aparatos eléctricos hasta 2 dus.  

Plásticos hasta 15 kg.  

Residuos de metal, chatarra hasta 50 kg 

Residuos textiles, ropa hasta 15 kg  

Baterias de automóvil hasta 2 uds. 

Pinturas y disolventes hasta 10 kg. o 10 l.  

Aerosoles hasta 7 uds. 

Plaguicidas con el envase original hasta 2 kg. 

 

RESIDUOS NO PERMITIDOS 

Residuos procedentes de grandes productores. 

Residuos sanitarios y medicamentos.  

Animales muertos.  

Materiales tóxicos industriales.  

Materiales radioactivos, biológicos o infecciosos.  

Residuos muy voluminosos y pesados superiores a 200 kg. o l. 

Neumáticos y recauchutados.  

Residuos no identificables.  

Líquidos de revelado de fotos.  

 

 

 

 

 



 

 

UTILIZACIÓN:  

 
Pueden utilizarlos todos los ciudadanos de Salamanca y los pequeños productores* previa 

autorización.  

 

* Pequeños productores: Los que generan residuos asimilables a un domicilio particular en 

cantidad y características. 

 

 

 


